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. rdinaria Estatuto S . . paria 
Señ Ac DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN la y auto 

enores DE CAPITAL POR EFECTO DE LA EXCLUSIÓN — ii: 
S.A, ala. DE UN SOCIO, AUMENTO DE CAPITAL Y drrono 
día Jueves REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA € ALVA 
ubicado en BASTILLE CIA. LTDA. son 

a partir de... se comunica al público que LA BASTILLE CIA. LTDA. disminuyó — Da: ese 
? su capital en US$ 50,00 por efecto de la exclusión de un socio, sde 0 22 

aumento el capital en US$ 9.650,00 y reformó el estatuto social, Ha e nin 
Orden del por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito , an 

Metropolitano de Quito el 18 de Octubre de 2007; actos societa- ocmásde 

rios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Ai 
' 1.- Inforrr Resolución No. 08.0.14,001115 de D8 de Abril de 2008 Fello2s z 

astián del 

: '"s Sachas, 
2 Aprob En virtud de fa referida escritura pública, la compañía reforma, sector las 

Resul entre otros, los artículos tercero y quinto del Estatuto Social, de o do 
3.- Asunt la siguiente manera: a senor 

" ” 7 -. . enelgw 
, e ARTICULO TEACERO.- Objeto sacial.- La compañía se dedi- sión tene 
: STA a la Tercerización de servicios complementarios en el área UcelalZ, 

: Se convoc, Se prestación de servicios de prevención de delitos, vigilancia y o SE880 
Empresa -Y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones NA 

. c+ y bienes: depósito, custodia y trasporte de valores, ...” s:ALSUR- 

; P - guiendo el 
, A "AR - i lal.- ital Social de la ¡AL EsTe. CULO QUINTO.- Capital Social.- El capital A Cumbayá, paña es de $ 10.000 americanos divididos en 10.000 partici- conArrabo 

o Páciones de un dolar cada una iguales e indivisibles; ... ESTE. Det 
y > ni 

3 tltrazado, 
$” Quito, 08 de Abril de 2008 y spertae 

: +. yunmetros 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia to tete Jote he 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO a 
DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE lación de 

'rramientos 
A APÚ5A 82 cemento, 

  

del Cantán Francisco de Orellana.- 
De conformidad al art. 1000 del 
código Adjetivo Civil, inscribase 
la demanda en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Joya de los 
Sachas.- Téngase en Cuenta el 
casillero judicial No, 41 y ta auto- 
rización dada a la Dra, Aité Álava 
Tobar.- Agréguense a los autos los 
documentos anexas.- En caso de 
no comparecer continuará el trá- 
mite de la causa y se Jos declarará 
en rebeldía. 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES PERTINENTES 
DELEY.- 
La Joya de los Sachas, a 17 de 
marzo del año 2008. 
Benito F. Jiménez 
SECRETARIO ENCARGADO 
A.P./33891/4.m. : 
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JUTGADO DE LO CIVIL DE 

ORELLANA.- LA JOYA DELOS 
SACHAS * 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO: 
Al señor CARLOS ANTONIO 
AGUIRRE AÑAZCO se le hace 
saber que en éste- Juzgado de 
lo Civil Joya de los Sachas ha 
tocado conocer la demanda 
de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, cuyo 
contenido de ta demanda y auto 
de calificación es lo siguiente: 
ACTOR: ANGEI. URIBE ARGUELLO 
YANEZ Y ANA INES BAZANTES 
CAMACHO 

DEMANDADO: CARLOS ANTONIO 
AGUIRRE AÑAZCO 
DEFENSORA: DRA, AITÉ ÁLAVA 
TOBAR. 

TRÁMITE: ORDINARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUICIO No. 044-2008 

OBJETO DE LA DEMANDA: La 
actora dica que, desde el 27 de 
noviembre de 1990, me encuen- 
tro en posesión pacífica, tranquila 
e ininterrumpida sin violencia ni 
clandestinidad haclendo actos de 
ama, señora y dueña, esto es por 
más de quince años, de un lote de 

terreno S/N ubicado dentro estate 
de terreno rural signado con el No 
29 de la Parroquia San Sebastián 
del Coca, cantón Joya de los 
Sachas, Provincia de Orellana, 
sector las Palmeras, inmueble 
que de acuerdo a! certificado del 

Registro de ía Propledad perte- 

nece al señor AGUIRRE AÑAZCO 
CARLOS ANTONIO, lote de terreno 
que se encuentra dentro de Jos 
siguientes huderos y dimensio- 

 


